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EXPTE. GEX: 528/2022 

RESOLUCIÓN 

 

Dª. GEMA ELENA GONZÁLEZ NEVADO, PRESIDENTA DE LA MANCOMUNIDAD 

DE MUNICIPIOS DE LA SIERRA MORENA CORDOBESA (CÓRDOBA) 

Resultando que por Resolución de Presidencia nº 39/2022 de fecha 19 de mayo de 

2022, se aprobó oferta de empleo público extraordinaria en la Mancomunidad de 

Municipios Sierra Morena Cordobesa para dar cumplimiento en lo previsto en el 

artículo 2 y en la Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, donde se 

establece que las Administraciones Públicas convoquen, con carácter excepcional y 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 TREBEP, por el sistema de concurso, 

aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran 

estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 

de enero de 2016. 

Resultando que mediante Resolución de Presidencia nº 90/20222 de 7 de diciembre 

de 2022, se aprobaron las reguladoras para cobertura de 7 plazas de personal laboral 

fijo, de la Mancomunidad de Municipios de la Sierra Morena Cordobesa, por el sistema 

de concurso, con carácter excepcional y derivado de la OEP extraordinaria para 

estabilización derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 

Habiéndose publicado en el BOE nº 15, de 18 de enero de 2023, Resolución de 30 de 

diciembre de 2022, de la Mancomunidad de Municipios Sierra Morena Cordobesa, 

referida a la Oferta de Empleo Público aludida anteriormente 

Resultando que habiendo finalizado el plazo de presentación de solicitudes el 15 de 
febrero de 2023 para participar en la convocatoria del  proceso de estabilización de 
esta Mancomunidad, mediante el sistema de concurso, para cubrir 4 plazas de 
Maquinistas, 1 plaza de Capataz, 1 plaza de Director Técnico del Parque de 
Maquinaria y 1 plaza de Técnico de Gerencia  al servicio de esta Mancomunidad, 
cuyas bases se publicaron en el BOP nº 240, de 19 de diciembre de 2022, por el 
presente HE RESUELTO: 

 

PRIMERO.- Aprobar y publicar la relación provisional de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as en dicha convocatoria. 

 

1.  MAQUINISTAS:  

ASPIRANTES ADMITIDOS 
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Nº APELLIDOS Y NOMBRE  DNI 

1 MEDINA HIDALGO, RAFAEL *****035M 

2 DÍAZ AYLLÓN, MIGUEL *****142D 

3 MUÑOZ PÉREZ, JOSÉ *****010B 

4 ROMERO PLAZUELO, SEBASTIÁN *****365A 

5 ROJAS TORRES, FRANCISCO *****464Y 

6 MORALES BLANQUEZ, ANTONIO *****099H 

7 CALERO ROMERO, JAVIER *****611Z 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS: Ninguno 

2. CAPATAZ: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE  DNI 

1 MUÑOZ PÉREZ, JOSÉ *****010B 

2 CAÑETE MARFIL, PABLO *****088N 

3 ROMERO PLAZUELO, SEBASTIÁN *****365A 

4 ROJAS TORRES, FRANCISCO *****464Y 

5 MORALES BLANQUEZ, ANTONIO *****099H 

ASPIRANTES EXCLUIDOS: Ninguno 

 

3. DIRECTOR TECNICO PARQUE DE MAQUINARIA 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE  DNI 

1 TERÁN GARCÍA, FRANCISCO *****392L 
 

ASPIRANTES EXCLUIDOS: Ninguno 

 

4. TÉCNICO DE GERENCIA 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE  DNI 

1 NÚÑEZ ADÁN, ERVIGIO JOSÉ *****669H 
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ASPIRANTES EXCLUIDOS: Ninguno 

 

SEGUNDO.- Se concede un plazo de diez días hábiles, a partir del día siguiente de 

su publicación en tablón de Anuncios y en la web Corporativa del La Mancomunidad 

de Municipios Sierra Morena Cordobesa, para que aleguen y presenten la 

documentación que a su derecho convenga. Los aspirantes que dentro del citado 

plazo no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la 

convocatoria. 

En el supuesto de que no se presenten reclamaciones, la relación provisional de 

admitidos quedará elevada a definitiva. 

Una vez finalizado el plazo de subsanación, se publicará la lista de admitidos/as 

definitiva en el tablón de edictos de la sede electrónica de la Mancomunidad de 

Municipios Sierra Morena Cordobesa. 

 

TERCERO.- Que se publique la presente Resolución en el Tablón de Edictos de la 

Sede Electrónica de la Mancomunidad de Municipios de la Sierra Morena Cordobesa. 

CUARTO.- Dar cuenta de la presente Resolución a la Asamblea en la primera sesión 

que se celebre. 

Lo manda y firma la Sra. Presidenta de la Mancomunidad de Municipios Sierra Morena 

Cordobesa, en Cerro Muriano; de lo que yo como Secretaria-Interventora doy fe. 

Ante mí, La Secretaria – Interventora  La Presidenta    
Dª. Ana Belén Ruiz Rosa    Dª Gema Elena González Nevado 
(Firmado digitalmente)                (Firmado digitalmente)  
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